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J. olÍLffifj K 
que so ha dicho de los ciudadanos tiene: 
una aplicación idéntica á los militares. 
Ello i lio sou vecinos de ningún punto de
terminado dei territorio á que pertene
cen ; no son sino accidentalmente del 
ipunto én que se les manda residir. A 
jia separación, pues; de dos Estados, que 
'formaban uno solo y al que k>s militares 
correspondían indivisamente, han tenido 
ellos el derecho .le elegir dónde conti-‘ 
miarían sus servicios en su clase, y asise 
ha observado en ambos Estados despu
és de su separación, y asi se ha consig
nado en una orden del Gobierno al ejér
cito de que la comisión asompaña la co

haber PÍ3’ T16 se ’c ha pasado como instrucci- 
¡ on dé esto negocio por el Sr. Ministro 
- ¡’de la Guerra, y que pide se lea en este 

lugar de su i forme. La Asamblea 
Constituyente en medio de lo espuesto 
no dudó tener otra intención al denomi
nar Brigadier á D. José Rondeau cuando 
lo eligió Gobernador, que la de recono
cerle en el carácter de tal, en- cuya pov 
¡sesión estaba en la República Arjentina 
de que era parte la nueva Repúii'i- a Ori
ental, y á que declaré solcmn -m lite 
querer pertenecer, aceptando dicho- 
nombramiento.

Nueva materia se ofrecí á las tareas 
de.la comisión entran lo á considerar la 
indicación qué‘se ha iu-eio en una dis
cusión pradecente sobra que- siendo el 
carácter del genoral Ron I au en la ro« 
>Ública Argentina el le brigadier refor- 

in ido, no tenia Brecho á ser co ftisio- 
na lo como brigadier en la repúolica 
Orienta Pudo en efe:to limitarse la 
asamblea constituyente á reconocer en’ 
el sólo carácter de Brigadier reformado 
de la R -pública Argentina á D. José 
Ronde ui mimbrándole gobernador, pero 
no habiend tilo tér.nin-uitemonte esprts 
sado, ni fue, ni pudó ser esa su inten- 

‘i cion atendidas las circunstancias en que 
se hallaba dicho general.

Cuándo se estableció la reforma mili
tar en la República Argentina, sé esta» 
bleció que si volvían á ser ocupados los 
reformados estarían obligados á prestar 
sus servicios con la mitad de la dbta- 
cion de su clase; pero Id csperiencia 
mostró que i-Sta teoria no podia tener 
realidad. Asi cuando se ponian en aé- 

. .... ... tividad los oficiales reformados, goza
ba la residencia po| reciente que fuese ban del sueldo íntegro que correspondía 
, '. ..j.. __ —Tal era la situación en
para poder ser electoGobernador. La que so hullaba el brigadier refirmado 
razón no podia ser ota que la posesión Idé la República lAirgentin.-i D. José Ron
do un empleo cons'iltre vecindario. El deán cuando se presentó á ser electo 
jeneral Rondeau, pun. siendo.nombra (gobernador provisorio de la república 
lo Gobernador y Captan General del (oriental. Ocupaba el distinguido piies- 
Estado Oriental, de un ipstado indepen Ito de gefe deí estado mayor general q-ie 
líente, íué de hecio, y por derecho in (renunció expresamente para poder á- 

| -orporado á él; á io ser que Be preten leeptar el importante cargo á qne le lla- 
ue jo —-i— — — Itera de que puedeno pertenecer á un lmaba la asamblea geneíal coh-uitiv.-epíe.

■núsion no se-oxiusa-á abrir dictamei 1 ’. i ' b1 que legión ir.- '-.» gobierna,! Este cargo era provisorio, y su id -ri ■->n 
r-obte-el «bjcttí,principe! deja mocion íiué uiL«ip orudo alcutudo Oriental y nolise calculaba cotonees ¿Bileraímentu la

■ pera - k se publica diariamente en 
la bu-RENTA del Universal: en ella y )i. 
tienda de O. Juan Gard, calle del Portón 
No. 150 se-halln de ventó. Se admiten subs 
enpeiones y todo género do avisos, debien" 
entregar estos bastólas 6 do la tarde del d: 
anterior al d- su publicación.

poique es indispensable que se.ocupeii podía m -nós'quésertorJ. sUclis-.

ALMANAQUE.
Martes.—S. Longinos y S. Raimundo aliad. 

Sol salo á las 511. 55m.—Se p- ne á 1 s 6|i. 5.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Partí les Pueblos del Interior.
9, 16,23. y 30 do cada mes.

PLAZA.
E9PECIES METALICAS.

O izti« españolas......................... 27 ps.
Id. americanas............................ 26 ps. 4 rs.
Patacones.................................... 14 reales.

EN BUENOS AVRES.
Onzas de oro selladas........ 127 ps.
Pesos fuertes de rostro .... 700 ps. de pr.

Id patrios............................675 id. id

INTER5OK.
CAMARA DE REPRESENTANTES.
La Comision.de Legislación conside

ra innecesario, y por lo mismo contra 
¡as formas reconocidas del régimen 
constitucional, que las Cámaras hagan 
una declaración del valor que tengan 
los actos calificados por .el P. E. para 
no desconocer al General Rondeau en 
su carácter de Brigadier de la Repúbli ; l 
caOriental.yen consecuencia que debe, I 
ser desechada la mocion hecha por un I 
Sr. Diputado á este respecto. La de 
claracion solo vendría á tener efecto al 
guno en el caso de que las Cámaras 
juzgasen que los actos que han detertpi 
nado al P. E. á dicho reconocimiento no 
habíanrudo bien calificados; pero co
mo la comisión opina en un sentido en 
teramente contrario considera la decía 
ración absolutamente inútil. Es verdad 
que desechándose, como la comisión 
aconseja, se hace implícitamente esa 
declaración; asi es solo por respeto á 
|ts formas y al que se deben reciproca- 
pi'tnte >o=» diferentes poderes del Estado 
jjue Ja comisión se opone á que se haga 
la doclaracion explícita, que se ha solí 
citado por la inocion de que so está 
ecuppndo. Los actos en que el P. E. 
procede conta las leyes se declaran 
cerapetentcmente abusivos por las C'- 
niaras; pero cunado las leyes no si 
•vitlan, ó no son mal aplicadas en los 
.potos dcl.P. E. las Cámaras no tienen 
fucultud de declararlos legales, sino er 
Ios-cosos precisos en que la calidad dei 
acuerdo del cuerpo logislalivo, ó de al 
«unas de sus Cámaras es taxativamen 1 
-te detmmiuudo por la ley.

.De lo expuesto se deduce que la co I

le el los SS Representantes para qu 
la niocion pueda ser desechada con pie 
no conocimiento de causa. Tal atice 
lera si la Comisión acierta á transmití, 
sobre este particular, su propia convic 
Clon á la Cámara. Lo emprepde desde 
luego, y ojalá que la naturaleza de la 
materia se lo permitiese hacer menos 
•xtensatncntc, *

Dos son los actos en que la Comisión 
funda los títulos del General Rondeau á 
ser reputado en posesioD. del empleo de 
Brigadier de esta República: I.° F21 
itabia sido denominado así por la Asam
blea Constituyente al eligirlo Goberna
dor y Capitán General, y el 2, ° l„i. 
usado el brigadier Rondeau de las in 
signias y divisas peculiares á los gefesi 
militares de este Estado. Lo 1. ° im 
porta haberse reconocido en el carác-! 
ter de Brigadier por la Asamblea; lo 
2. ° haber aceptado dicho reconoci
miento el General Rondeau; y lo uuo 
y lo otro importan un contrato perfecto, 
que es de la justicia y del honor Nacio
nal hacer cuniphr.

En orden a| primer acto lo que hay 
que examinar es, cual fug$e la intención 
.de la Asamblea Constituyente ,-denorni 

i nando Brigadier á D. Jn-é -Róndirtíu al 
i nombrarle Gobernador y Capitán Gene 

rnl Esta intención será conocida no 
perdiendo de vista diferentes circuns 
tancias y con especialidad las en que se 
hallaba el país a) hacerse dicho noto 
bramiento, y las en qie se encontraba 
el electo al aceptarlo.

Hecho apenas independiente nuestro 
Estado, la A. G. se retnia para consti 
tuirlo, que es decir qut no estaba cons
tituido y por consiguiere, que los dere 
dios políticos de sus niembros no esta 
ban determinados ni se acercaba á defi 
nirlos. Quienes noeran ciudadanos? 
En el temor de hacir csclqsiones pre
coces, nos limitamos á reconocer en el 
carácter y con todos'os goces de la ciu
dadanía á cuantos sepresentasen_en po
sesión de la ofitqpidi en la República 
Arjentina. Todo tiudadano de ella era 
considerado con.derecho á continuar si
endo, después de h Separación de esta 
Provincia dp |as reliantes de la Unión, 

. lo que habia sido ajtes de ella. Basta 
i bu la residencia pol i...........       . ------- -- «V.W0XZ uo.ll •-»< I OV.MH

Cá y hasta esta calidaqdejó de requerirseijá su grado 
> si ,>ara ooder ser electoGobernador. La mm so halla

Comision.de


J

I

No ha nacido en

de ella son su es-

i glo
de todos estos tí-

inequivoca como publica de su voluntad 1 
decidida á pertenecer en su clase á la I 
nueva República. ¿ Y seria esto en el i 
carácter de Brigadier reformado ? La 
conducta observada con losoficiales in 
feriores del ejército que habían reforma 
dos en la República Arjantina, y que no 
eran escluidos en la orden de Marzo de 
1829, no debió inspitar al General Ron 
deau el temor, que solo de él se hiciese 
una odiosa escepcion. Si eran otras 
con todo las intenciones de la Asamblea 
Constituyente, no le era dado al menos 
prolongar y autorizar la ilusión con su 
silencio. El silencio creaba una obliga 
cion, si antes no estaba contraida.

Se hecha de menos la renuncia que 
i hiciese el General Rondeau de su ca 
■ rácter de Brigadier reformado en la Re 

pública Arjentina ; pero no se ha tenido 
presente que ISs obligaciones gravosas 
no se renuncian: y que de este género 
son las afectas al carácter de oficial re 
formado. Licencia es lo que se pide 
para ser dispensado de ellas, cuando vo
luntariamente vá á ponerse en situación 
de no poder cumplirlas y esta es la que 
obtuvo el General Rondeau del gobier 
no de la República Arjentina. Se he- 
chan menos los despachos ; pero no se 
expiden del reconocimiento de un ca
rácter militar que ya se tiene, ni,podrán 
presentarlos muchos militares dé la Re 
pública Arjentina que continc. ron en 
¡a Oriental sus servicios. Debería so
bre todo habérselos expedido á sí mis
mo el General Rondeau durante su go
bierno ? Si al dejar este puesto el Go 
bierno que le sucedió no le incluyó en la 
lista de revista, si al pedir su pasaporte 
para trasladarse temporalmente á la 
República Arjentina. no hizo preceder 
las formalidades establecidas para las 
ausencias de los gefes militares, los SS. 
Representantes sabrán poner estas omi 
siones á cargo de las circunstancias 
desagradables en que tuvieron lugar.— 
Se ha hechado un velo sobre I03 suce 
sos de aquel periodo ; á nadie es dado 
descorrerlo.

La Comisión saluda á los SS. Repre
sentantes con su

Montevideo, 1

de cuatro meses. Eh bien: el hacer la i 
asamblea general que recayese la elec- < 
cion de gobernador en la persona del i 
general Rondeau, al solicitarle para que i 
lo aceptase, y entrando en el arcano de i 
las intenciones de aquel augusto cuerpo, 
y de sus honorables miembros, sesupo- 
ne posible, que la asamblea constitu
yente digese : “el general Rondeau re- 
" nunciará un destino, que le ha restitui- 
” do de presente la actividad y los goces 
“ aneesosá ella, de que lo privaba la re- 
" forma; dejará por el hecho de perte- 
” necer á un estado mas antiguo, mas 
” grande y mas rico, que el que nosotros 
” vamos á construir y en el que no han 
” cesado de dispensársele las mas distin- 
”guidas consideraciones, abandonará 
” las comodidades de su casa, sus rela- 
” ciones, su familia y todas sus habitu- 
» des en el último tercio de su vida; y la 
" asa oblea general en cambio de todas 
” estas privaciones y de los gravámenes 
» consiguientes al difícil cargo para que 

11 ha sido electo, le reconecerá cuando 
” cese en el gobierno en el carácter de 
” brigadier reformado.”

Si se preguntase á la comisión, si 
creé, que á talos condiciones habia ad
mitido el genera] Rondeau el honor que 
se le acordaba por la asamblea general, 
no trcpidaria en responder afirmativa 
mente, sin adivinarlo. La adhesión del 
general Rondeau á esta tierra es un 
instinto de todas las relaciones que ha
cen amar la patria.
ella; pero en ella se ha educado desde 
su mas tierna infancia, unida á gratos é 
indelebles recuerdos:

■ posa y sus hijos; ella fué el teatro de 
sus primeras y de sus mas ilustres glo 
fias. La calificación de todos estos tí
tulos son en su mayor parte del domi
nio de las afecciones privadas; pero la 
comisión las considera en cuanto ellas 
fueron el fundamento de la elección, 
que la asamblea constituyente hizo del 
general Rondeau para gobernador de 
nuestro nuevo estado. Si á condiciones 
tan duras el general Rondeau habria a

’’ ceptado el nombramiento: á csus con
diciones todavía era un honor muy dis
tinguido al que era llamado: era un ho
nor para él; pero imponer esas condi
ciones no era un honor de la asamblea 
constituyente; no: no Jas impuso y la 
comisión cree haber puesto en el crisol 
•las intenciones de aquel augusto cuerpo, 
jcuando para penetrarlas, no ha consi
derado sino lo que en circustancias da
das era de su honor.

El uso de las divisas militares corres 
pondientcs á este Estado por parte del 
General Rondeau prueba también el re
conocimiento que hizo la Asamblea 
.Constituyente de su carácter, de Briga
dier General y de Brigadier en actividad 
Las nuevas divisas fueron creadas con 
posterioridad á la instalación del Gobi 
erno Provisorio. El General Rondeau 
se presentó con su uniforme de Brigadi 
er en este acto solemne ante la A. G.

¿ Seria acaso con el uniforme de ofi 
cial estrangero? Un estrangero. con 

, servando el carácter de tal, era llamado 
por la ley á presidir nuestros destinos? 
Cuantióse establecieron las nuevas divi 
sas de los ficialcs militares, el General 
Rondeau fué de los primeros á usarla. 
Era esta una nueva demostración tan 

sfli ' ' ------------ .
u pavor respeto.
Maizo 5 de 1831.
Manuel B. Bustamante. 
JlLian Alvaréz 
Átyandro Chucarro. 
Santiago '¿ayago..-Jt-
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campaña queden fcubierto desús con 
tinuas depredacioies.

En los diarios lo Europa últimamen
te recividos haiumos el artículo que 
sigue.

Condiciones prometías por el Infante D. 
1 Miguel respecto de Wa amnistía.

I “ S. M. el rey de Jortugal concederá 
una amnistía á toris las personas que 
no tuviesen cualidal alguna de influen
cia en el país; percesta misma amnis

| tia principiará solimento después que

los constitucionales notables que se ha
llan presos hubiesen sido transporto-dos 
á Angola y Mozambique.”

Después del arribo de Buenos Airea • 
del bergantín -Ifaríano, no hemos reci
bido noticia alguna relativa á los suce
sos que fijan en este momento la aten
ción de todos los que en cualquier sen
tido se interesan en la pronta organiza
ción de la República Argentina.

Una balandra que ayer ha dado fondo 
en este Puerto con procedencia de la» 
Vacas, dá la misma noticia que aquí he
mos recibido ya por el Mariana refirién
dose á pasageros de Buenos Aires que 
suponemos hayan salido de Balisas en 
los dias que lo ha verificado aquel Ber
gantín : asi es que nada adelanta sobre 

• el particular.
Roy se espera el paquete Flor del Rio*  

> y la correspondencia que trae remove
rá la incertidumbre.

MONTEVIDEO

cdrrespovde ^cia
Sr. Redactor del Universal.

Yo me abstendría de distraer la aten
ción de Vd , y de ocupar la del público 
con la relación de un suceso verdadera
mente desagradable, si el comercio de 
Montevideo, y mi reputación misma, co
mo comerciante, no se interesaran en la 
públicacíon del hecho que referiré bre
vemente.

Habiendo tenido cuentas con D. Do
mingo Vázquez, resultó, al liquidarlas, 
serle yo deudor de la cantidad do 3,017 
pesos 7J reales, que pagué al vencimien
to de la letra que se giró con este moti
vo; y con dicho pago quedaron salda
das de todo punto mis cuentas coa el 
expresado Vázquez: Pero este Señor, 
olvidando sin duda que la buena fé debe 
ser el primen distintivo del comerciante 
dejó pasar muchos meses desde la ter
minación de nuestras cuentas, y al cabo 
de ellos, me cobró de nuevo, como sal
do, la cantidad que ya estaba pagada. 
Yo, á la verdad, hacia poco caso de las 
repetid is reconvenciones que sus depen
dientes hacían á los mios sobre el parti
cular; pues no podia persuadirme á que 
la mala fé de un hombre, llegase al esr 
tremo de llevar al cabo una pretensión 
semejante : pero al fin recibí unn carta 
de Vázquez, en la que, no solo me cobra 
ba los 3,017 pesos 7} reales ya pagados 
sino-que me amenazaba con deman&ar- 
me al Consulado por la expresada canti- 

lldad. Entóneos vi que era ya precsi-----------------------------------—- ----- ---------------------------------------- VI Vjuo yo, piuvSQP
La correspondmeia del Durazno nos -onfiíndir á mi supuesto acreclor, y é y 

instruye de que S E. el Presidente del ’vo comparecimos auto el tribunal le 
Estado ha salido yapara el interior con comercio el 5 del corriente Marzo. 11 
la espedicion anuiciada en nuestros] resultado de este comparendo consta áv 
números anteriores El objeto de esta! la acta que se extendió con esto motiva 
operación es reprinir los indios charro- ly csivo testimonio, pedido por mi, dio 
as de modo que las haciendas de laj|al pié .!e la letra lo que sigue.

” con asistencia de mi el infrascripto 
” escribano público, por excusación del 
" titular de este consulado, compareció- 
’’ ron O. Bernardo 5>iiavír>ln »» O

»
»
»

“ En Montevideo, á cinco de Matítf 
” de ti;ií ochocientos treinta y uno, cs- 
” t ' un audiencia pública los S& 
" Prior y Cemento del segundo cónsul'

” escribano público, por excusación del 

ron D. Bernardo Susvicla y D. Domin
go Vázquez, pidiendo el primero auto 
todo la lectura de una curta que exhi
bió, firmada del segundo,su fecha diez 
y nueve del próximo pasado Eebrcro; ' 
y verificad» por mí «1 actuario de man’



• dato del tribunal, dijo; que en con 
’’secuencia de la reclamación que po- 
"ella resulta hacerlo D. Domingo Vas 
" quez de la suma de tres mil diez y 
(l siete pesos siete y medio reales, com
” saldo de cuentas, y de las reiteradas
• reconvenciones que por sus depen 
” dientes le habia dirijido para su pago, 
"hasta con amenazas de demandarle 
9 por una cantidad que ya le tenia satis- 
"fecha ; pedia por tanto que su con 
"trario ratificase ante el tribanal si 
" realmente era su deudor. D. Domin- 
” go Vasquez contestó afirmativamente, 
” presentando como comprobante la li 
“ quidacion de dichas cuentas, y exijien- 
» do que el D. Bernardo mostrase el do
lí cumento del pago que decía habia ve- 
«rificado. Este repitió que dicha suma 
»’ la habia pagado; yen ello se afirma- 
aba porque, resultando al pié de dicha 
a liquidación contra sí otra cantidad de! 
»tres mil pesos, procedentes de los ré- 
» ditos de diez mil pesos, abonados á D. 
» Manuel Carreras, la habia satisfecho, 
» según el documento de pago, que tc- 
» nia de presente, era muy extraño hu 
»biese abonado una partida de data 
» posterior, sin haberlo hecho de la an- 
»terior ; y que no se le hubiese recla- 
» mado hasta después' do catorce meses. 
»Por lo que, estando, como estaba,' 
« cierto y seguro de que nada debia á 
» D. Domingo, como estaba pronto á ju- 
» rarlo, pidió al tribunal se le recibiera 
"juramento en forma legal sobre la le- 
» gitimidad de la deuda reclamada. D. 
« Domingo Basquez opuso no ser este 
>' el caso oportuno de aquel juramento, 
«> y que el tribunal no debía deferir á

ello,- que según expresa la misma 
» carta, uo es á los catorce meses que 
ñ aguardó para reconvenirle, pues que 
>1 mucho antes lo habia hecho en dife-i 
-"rentes ocasiones; y que, con rela- 
«cion á los tres mil pesos que lia 
«indicado de réditos, nada tenia que' 
« ver esta partida, cuyo origen y circuns- 

tancias refirió. D Bernardo Susbiela 
«insistió repetidas veces en que el tribu- 
« nal reciñese á D. Domingo Bazquez 
"el juramento que habia solicitado: 
«mas como el demandado sostuviese; 
» que no debia prestarlo, aunque el se- 
51 ñor prior se dispuso á exigirlo, suplicó 
»el actor se suspendiese este compa- 
«rendo por un pequeño intermedio, 
«mientrasiba á su casa, donde habia 
J>dejadoásus dependientes concluyen- 
« do de registra: sus papeles; asi loo-i 
"torgó el tiibunal. Vueltos á la sala 
« actor y reo, dijo el primero que, ya que 
» el segundo se sostenía en que le era su 
n deudor, aun cuando no quería jurarlo,! 
a presentaba, para convencerlo de mala 
« fé, el documento de pago de la canti- 
" dad de los tres mil diez y siete posos, 
" siete y medio reales, agregando algu- 
*naa otras razones; el cual, visto y 
«reconocido por Don Domingo Baz 
»quoz soa legitimo é indudable, pi 
ú dió aquel se anotase por acta esta 
11 ocurrencia, y de ella se le diese testi
• monio, para los fines que pudie
• sen convenirle. Y su señoria, en mé 
«rito de lo expuesto, mandó que, exten
• dido este acto, y agregadas la carta y 
«letra presentadas, rubricadas por mi
• el escribv.no, expida do todo test i mu 
’tiioá la parte que lo há solicitado.—

11 Con lo que se dió por concluido, fir 
" mandólo las partes después de rubri- 
” cado, de que doy fé.—(Hay dos rubri 
11 cas,)—Bernardo Susviela.---- Domingo
’’ Vasquez.—Ante mi, Bartolomé (luilcs, 
’> escribano público.”

Ahora bien, Sr. Redactor, ¿es justo, 
es honroso al comercio de Montevideo, 
que un individuo que muestra la integri
dad y buena fé que D. Domingo Basquez 
sea actualmente miembro de ese mismo 
tribunal en cuya presencia ha sido con
fundido ? ¿ Interesa, ó no, que los co
merciantes de esta plaza tengan conoci
miento de esto escandaloso suceso, para 
que se precaban a) tratar con un hom
bre que figura entre los primeros nego
ciantes de esta plaza ? ¿ Habré yo de
bido guardar silencio sobre esta ocur
rencia, cuando la impostura há querido 
hacerme aparecer como deudor moroso 
lo que perjudica tanto en la carrera mcr-| 
cantil ? Podra servir á Basqucz ni el 
misero efugio de decir que habia olvida ¡ neyro. 
do que estaba satisfecha una deuda quo'l Zumaca Angelito, para el Rio Janeyro. 
cobraba, efugio único á que podrá apc- L - ----------------
lar en su confusión ? Pero nadie cree
rá jamas que. un comerciante olvide si 
son ó no pagadas cantidades de esta na-' 
turaleza, sobre todo, cuanda ello debe i 
constar de sus libros y apuntes. Lo que 
si pudo haber sucedido es que yo, inca- 
paz de sospechar una mala fe semejante caña en cuarterolas, id. de abeji

" ca^e d" ®- J°aquln No. 62, entre va-
e - ríos artículos hay lo siguiente: caña de la 

Havana de varios grados en pipas y en damas 
juanas, aniz de id. en pipas, barriles y damas 
juana . caña del Rio Janeyro en pipas, miel de 
—*------------—L_, ¿J. —-ja en damas jua-

y siendo ya terminadas y antiguas núes- ñas, azúcar blanca de la H ivana, id. terciada de 
tras cuentas, hubiese inutilizado los do id. id., blanca, terciada y rubia de Santos, id, id, 
cumentos relativos á ellas; y en ese ca
so el Sr. Basquez habría logrado sin du 
da un triunfo que á nadie puede hacer 
honor.

Sr Redactor, hé concluido; y al ro
gar á V. se sirva publicar en su ilustra
do diario esto remitido, tengo el honor 
de ofrecerme á V. con toda considera
ción.

Bernardo Susbiela.

JSr. Editor del Universal,
i Tenemos entendido que la compañía 
lírica ha suspendido la exhibición de sus 
funciones, con motivo del fallecimiento

; del esposo de la señora Angelita Tani.
; Nosotros consideramos muy justo el
.¡ sentimiento que se tributa á aquel des-
. graciado joven ; pero al mismo tiempo
i que por nuestra parte acompañamos á

la señora Angelita á tributar los borne- .~r j“'°u ’ i------7 i—y.—.............
, nages que son debidos á su finado espo-lAndres R,nij há trasladado e¡*  dopoilto da sue 

so, nos vemos en la necesidad de adver-Superiores y acreditadas velas, de sebo d» 
. tirle, asi conlo á sus señores hermanos, molde en cajones de una y dos arrobas, a al- 
. que teniendo la compañía un compro-macen de D. Pablo Nin, callo de S. Felipe 

1 miso para con el público en la exhibí- no- en donde se encontrarán de todos 
. cion de óperas en esta cuaresma, pare. ,amail0s y á *° 9 mismos precios que hasta hoy.
¡ co que no pueden de ningún modo de '__________ :___________ M ~~3p'

I jar de cumplirlo y privarle del placer
’ que tiene al verlos presentarse á la esce-¡
. na; porque, repetimos, aunque creemos-!

muy justo el sentimiento de los señores 1
' Tams, esto no obsta para abandonar! ‘ 
por algunos momentos el luto que los , 
cubre, mientras se dedican á complacer 
á un pueblo que los estima y sabe apre- < 
ciar su mérito. '

Quiera V. señor editor publicar estas
líneas y admitir el aprecio de,
Garantido.) Unos abonados por temporada.

í Sr. Editor del Universal.
i Tal vez estará Vd. persuadido que la 

-eca tenaz con que la Providencia ha 
(uertdo afligirnos en esto año agostan

do todos los frutos de la tierra es gene
ralmente lamentada; pues no Seiíore 
porque sino fuera por esta seca no po
dría sacar provecho de la fuente de la 
Teja el que se llanta propietario de ella 
^aunque esta en la playa) vendiendo á 
medio cada barril de 12 frascos si el ne
cesitado trae barril; y á medio cada bo
tija si el sediento trae botija : esta obra 
de misericordia la executa un capataz 
del Señor D. Francisco Juanicó, y co
mo estoy cierto de que este señor igno
ra aquel trafico quiero que lo ponga V. 
en los avisos de su apreciado diario para 
que llegue á su noticia.
¡(Garantido.) Un veetno del Migúetele.

SALIDAS.
Bergantín nacional Mariano, para el Rio Ja

AVISOS NU :-)VOS.
GRAN BARATILLO.

tu. tu., uiutiva, ictunua y iuum uc ouiiius, iu,ur, 
id., del Rio Janeyro, cigarros de la Havana, vi
no de varias clases. M 15

EDITAL.

NO Consulado do Brasil, Rúa de S. Benito 
No. 72, se ha de proceder a rematte, e 

pregáo a quem mais der, no dia 18, 21 e 22 do 
corrente, das tres horas da tarde em diante, por 
conta do seguro do Rio de Janeiro o bergantín! 
brasileiro PRESIDENTE ZUÑIGA surto 
n’este porto de Montevideo,o cual se acha aban
donado por sentenqa proferida pelo Snr. Cón
sul José Joaquina d’Alencastro em data de 14 
de Margo do corrente anno, segundo consta dq 
expediente que segue n’este Consulado a pedi
mento de Joaó Ribeiro dos Santos, subdito bra
sileiro. E para que chegue a noticia de todos 
o fazo publico em Montevideo 15 de Margo». 
1831. Por ordem do Snr. Cónsul.

Casimiro Pinhciro M^saófrio.

AVISO.

DON Manuel Guerrero, participa á suft 
amigos y marchan» s, que con motivo de

M 15—3p.
AVISO. ~~ "

.'i L Jueves próximo diez y siete del corrí- 
ente á las once y media de hi mañana se 

ha de celebrar por orden del tribunal consular 
de esta plaza, y en su sala, una junta general 
de los acrehedores del concurso de D. Juan 
Bauti ta -Sartorí, para que con pleno conoci
miento del estado de la causa, y demás inci
dentes que se agitan, acuerden o mas conve- 
nient ■ en beneficio procomún. Montevideo 
14 de Marzo de 1831.

VALLEJO.

DOS NEGRILLOS.

SE venden, el uno de 13 años tiene princi
pios de costura, de cocinar y leer—El otro 

de 10 años, ambos son ladinos. Calle de 8. 
Fernando ó del cabildo no. 32. vive su amo 
con quien podrá tratarse del precio.

n r M15—3p.I

escribv.no


AVISO del CONSULADO.

CON conocimiento y aprobación previa de 
la superioridad se han establecido dos cor

redores supernumerarios con los mismos goces, 
derechos y prerrogativas que los de número, 
cuyas plazas se han provisto en D. Cayetano 
Regalía y D. Cayetano Maria Alvarez; lo que 
se publica para conocimiento de quienes corres

ponda.—Montevideo 12 de Marzo de 1831. 
M 14—3p Vallejo.

SE NECESITA CONCHABAR.

UÑ cocinero que no le guste vever demasia
do, y una mucama para el servicio interior 

xle una casa: los que se interesen ocurran á es
ta imprenta donde se les dará razón.

M 14—6p 
* INTERESANTE.

LA Junta Económica Administrativa tiene]1
la satisfacción de participar á sus conciu-1' 

dadanos y en particular á los padres de familia [' 
tutores, y demas, á enyo cargo está la preciosa'¡L.—__—___ ■— 
suerte de la juventud : que deseoso el Gobierno LOS PUERTOS DEL P \R \N A
déla-República-de- promover y facilitar la edu- ALDRA sin falta en la semana cntaiitc L
cacion, ahorrando el sentimiento y los costos de D'— ,muy velerá goleta JOVEN NICOLAS, 
enviar los jovenes á recibirla fuera del país, ha [admite carga y pasageros; los SS. que se mte- 
meditado desde algún tiempo el establecimien- ¡resen ocurran al muelle á vers ron su patr
io de un colegio en el convento de San Francis- Jo9^ Canova._________ _____ M 10 up.

-ico, cuyo local y capacidad consultan las como- ___ PARA LIVERPOOL.
didades precisas para aquel objeto. Dirijidos N 
por precectores, que unan la ilustración á la sa-l JK2J
didades precisas para qquel objeto. Dirijidos JJ7IL muy hermoso y velero bergantin Ingles 
por precectores, que unan la ilustración á la sa-l JÍ_J MEDITERRANEAN PACKET cons 
na moral, en el primer año se dará un curso derruido en Inglaterra de las mejores maderas for- 
idiomas, en el segundo otro de matemáticas, y 'rado, y clavado,en cobre su arqueo de 151 tone- 
así subcesivamente, hasta formar con exactitud dadas tiene lugar paraalgunos fardos, ó cueros 
el calculo de los fondos, que puedan destinarsevsecos y saldrá muy breve. Los SS que gus 
á fomentar la casa de estudios. Pero como pa- ten cargar ó ir de pasage (para lo que tiene exe
ra llevar á efecto una empresa que promete ina-l lentes comodidades) penden verse con sus con- 
preciables bienes, y hará honor al Estado, es in! signatarios Hall Duttoriy Ca. calle de San Be- 
dispensable, á causa de las multiplicadas y gra ; ni'.o Núm. 50.__________________M. 5 3p,
i ‘ ’ ’ ’ ' ’ ''
cabezas de familias, que por sus facultades pue
dan prestarla, y esten en el caso de poner algu.. 
hijo en dicho Colegio, se ha acordado .levantar j

yes atenciones del erario, la cooperación de losj Se aeia para cualquier puerto del mundo, 
nnnoono rlrx familino mío nt»r ano T'innltnrlnc' nim i ■■««-r»‘r i 1 ■ <t L muy velero y nuei

•Jgun, H2j JOLLY TAR, de 6
nuevo bergantín, ingles, 

3 meses de construc- 
-j- . . . ---- i cion, clavado y forrado en cobre. Estará listo

una subscripción (que queda abierta desde el¡,para recibir carga á principios de la semnna en
presente día encasa del 1 residente y en la Se- trante. LosSS. que gusten tratar de fletarlo 

-cretana .de esta corporación desde las 10 de la¡ pueden ocurrir al cápitan (Le Rossignol,) abor- 
mañana á las 2 de la tardé) por la anticipaciónl¡d0> ó á los consignatarios del buque, St’mley,
de ciento cincuenta pesos c; da subscritor, que; 
será poco mas ó menos el estipendió anual porl 
alumno. El que se adopte así como el plan de| 
^Estudios, condiciones, y régimen interior se ha-| 
Tán saber oportunamente. Gomo una invitación 
de esta clase es estensiva á los demas departa
mentos, por medio de sus respectivas juntas, hay 
derecho á esperar un resultado que baste á rea-' 
lizar el pensamiento, con eficacia, y celeridad.! 
:EI de la Capital no será ciertamente el que se 
manifieste on la ocasión menos penetrado de la 
evidencia de esta maxima. “ Una buena edu- 
casion es el mas importante de los deberes, que 
Ja moral impone á los padres por su propia feli- 
dad, por la de sus hijos, y por el bien genera) de 
Ja sociedad.” Montevideo 12 de Marzo de 
J831.

.■Francisco Juanicó, .presidente, 
Francit-co Aráucho, secretario.

’ AVISO.

EL que firma há mudado su domicilio a la 
casa no. 49. calle de S. Pedro, donde 

tiene el despacho del Juzgado de su casgo.
Montevideo Marzo 9 de 1831.

j\I. 10— Juan José Alsina.
** AVISO. "I

SE alquila un almacén no. 51. calle de S. 
Pedro en esta Imprenta darán razón.

M. 10—8 p.
fe--------- -------------ÁVÍSO7

S vende un gran tacho de cobre ; pesa nue*  
^arrobas, yes propio para cualquiera fabri
ca. Calle de San Miguel No. 81. M 5 3p

TSE" VENDE.

ÜNA casa sita en la calle de S. Pedro núme 
io 226, con ocho piezas de azotea, algi- 

ve y demas oficinas ; á quien le acomode pue 
de verse con su dueño que vive dentro, ó en es 
ta imprenta se dará razón. M. 2 3p.

n Consejo de Higiene Publica.

HAN sido habilitados para el efrerdcio prac 
tico de lacirujía auxili r menor, D. Pe 

dro Henrriquc Handlir. g y D Guillermo Da 
nuzain. ° °“

Guillermo Da cuaíro rail pesos y 
M 2—3p. í ña Da i, «juina Bi

I PARA SANTA FE y LA BAJADA.

SALDRA á fines de la semana entrante la 
zumaca nacional ISABEL, admite carga 

|y pasageros; os SS. que gusten cargar < 
ít de pasage ocurrirán á la casa de D. Juan 
Nin frente la tienda de D. Manuel Pombo.

M. 11 3p.
| PARA SANDU.

SALDRA hasta 20 del presente mes la gole 
ta nacional Maria admite carga y pasage - 

Iros. Los SS. que precisen de una ú otra cosa 
podrán dirijirse ácasa de D. Domingo Vasquez 
en donde hallarán con quien tratar.
________ ,_________________ M 10—3 p.___

| Para puerto Alegre, y Rio Grande.

SALDRA el dia 12 del corriente la zumaca 
PROVIDENCIA : las personas que gusten 

[ir de pasage pueden aprovechar esta oportuni 
dad, para lo cual tiene buenas comodidades, ya 
¡sea para personas solas ó para familia, ocúrrase 
i!al almacén naval. M 10—3p.

•■on su patrón

Blaclt y Ca. M 5—3[>.
Para Pcysandú y Salto.

SALDRA en toda la semana entrante la ba
landra nacional CARMEN, admite carga1 

y pasageros para los dichos destinos: los seño-i ~ - r-_—_
res que gusten cargar ó ir de pasage ocurran á |8uien desee comprar en esta imprenta darán 
la casa de D. Zenon Garcia d? Zriñig-, ó á razon (le su timo 1 c es D. José S ts. M. 9 3p 
su patrón al lado en la calle de San Miguel No.
85. M 5—3p

SE VENDI'.

AVISO.

QUIEN quiera vender una esclava para 
ama de leche, y que sea robusta y de 

ÜNA tiendita muy conocida y de muy corto|¡“ue,, is costumbres, ocurra ó los altos de Car- 
principal cita en la calle del muelle nú- doso en la plazn^^ 

59; el que se interese puede tratar con D. Car- 
i los Robillad calle del porton núm 107. M. 5 3p

Lastre de Piedra.

HAY como cincuenta toneladas de venta 
abordo de la fragata frráncesa Balquerie 

Stuttenberg. En casa de Bertram, Le Bretón, 
darán razón. M 3—3p.

AVISO.

SE NECESITA un -peón para acompañar, 
á un individuo que transita por la campa-1 

[ña. Es indispensable sea de buena conducta, 
y fiel que se le dará un sueldo regular y algu- 

[¡nosgages. El que quiera conchavarse puede! 
ocurrir á la calle de S. Felipe número 109. ¡

M. 7 3p. 
------------ LÉY dé patentes:

PARA EL AÑO DE
1831.

Se halla a vender en una oja suelta en esta 
impronta y en la tienda de D. Juan Gard 
calle del Porion número 210.

SE VENDE.

ITN terreno propio para estancia, calera, y 
J cualquier otro establecimiento de campo. 
Estó situado entre los arroyos Queguay y Que

bracho, que los circundan formando un ’hermo 
o rincón : su estension es de una legua de fren 

te y cuatro de fondo : tiene excelentes pastos, 
porción de canleras de cal superior, y un pues
to de plancha sob *e  el Queguay. Su precio es 

\ ’ se pjede tratar con su duet
Iña Da Jaa^uina Brito. M. 5 3p.

SE V .
■ f TNA esquina de corto principal sita früú*  
¡ íLJ te la capilla del Cordón esquina de b 
casa de D. Jtmn’Aiitenio Idasusta. También-Ve 
alquilan las viviendas que pertenecen á dicha 
ocurran á tratar cou su dueño en la misma púl-*  
'paria, , , _ M 12 3p^

AVISO.

SE vende ó se hace contrata á cuenta de 
«rquileres de un terreno solar en la calla 

de S Pedro abajo del hospital de caridad, 
compuesto de 10 vára^ de frente y 50 de fuñi
do. Eñ la cálle de ‘S. Ramón N. 24 IÁy 
cou quien tratar, M 9~8p _

AVI8O.

IOS que hubiesen comprado medios bille- 
A tes de la décima y quinta lotería la 
Misericordia, del Rio Janeyro, ocurran 

ceude D. Antonio Sains de la Pen i, Ále 
¡San Pedro No. 146, que les pondrá dé - r ’i;á- 
to el estraetd de haberse jugado en 22 "éw 
rodé 1831. M-10—Hp

OJO A ¿A CONVJÉNIÉNCi
¡ O E arrienda ó se da á medias una i” . si- 
l tuada á las inmodiacii -nes del ceri . » con 
¡montes de durazno y guindos, y otros arboles: 
¡icqp dos piezas nuevas de azotea y un g< lpo?i 
[también nuevo. El que se interese por colo
carse en ella, puede ocurrir á ■ r tar con su due
ño, quien informal á de mucho*' 1 otro- po'rineno- 
¡res, en la calle de San P dro, (abas .¡el «..orton 
¡viejo) casa numero 100, tienda de u. Francisco 
Fari as. M 10—3p.
Aoiso.de los Sindicas del» ocurso d<l fallido 

panadero D Agustín Peric.

EL 14, 15, y 16 del corriente á las Puertas 
del juzgado de paz de D. anuel Otero se 

han de rematar por lotes en el mejor postor las 
¡exitencias del fallido, cuyo por menor se halla
rá en el mismo juzgado para el que quiera impo
nerse. M 10—3p.

| SE VEW “
ÜN terreno de 25 varas de frente a! Norte 

y 50 de fondo al Sur en la calle de San
• [Sebastian frente de la casa de D. Miguel Conde, 
, leí que quiera comprarlo podrá tratar co D.

Javier García de Zuñiga, en la Calle de San 
‘ Gabriel N. 120. M 9—3p.

SE VENDE.
servicio de mediana 
á precio equitativo,ÜNA criada de todo se: 

edad; y sin vicios, á

AVISO AL PUBLICO.

F^L Juzgado He paz de la segunda secion 
J estará siempre abierto para dar audiencia 
¡desde las 9 de la mañana hasta las 2 de la tar*  

de. M. 9—3p.
AVISO.

EN la Calle de S. Francisco no. 24. se al- 
I quila un cuarto muy decente en las piezas 
buj. s.____________ M. 9—3p.

, ÁVísO—---------- ------- ---

SE vende la mitad, tres partes, ó toda la 
fonda del Comercio (frente al cafe 4*  la 

¡Alianza) la que se halla muy acreditad, y tiene 
¡cerca de 30 pensiones mensuales, á masd<-l fa
moso diario que se hace. Quien la quiera 
comprar ocurra á ella que se le dirá con quien 
ha de tratar. M 11—3p

 VENTA.

EN la calle de S. Gabriel número 28 se 
vende una negra, de edad de 15 ufiós 

recien parida y sin vicios en 300 ont icones; 
_____________________ M. 11 3p.

SE v i^NDE. ’
fTN piano orizontal de seis octavas, de cons- 
U trucion ingles en la cantidad de 150 pesos 
moneda corriente de cobre. El que se intere*  

puede ocurrir frente al café de la paz: calle 
del Porton en la casa No. 48. M 11—3p.

SE VEiNDE7“ ’ *
ÜN negro en 360 pesos cobre. En h tien

da del Sr. Multer Calle de S. Pedro 
numero 119 está su dueño. 1M. 11 3p,

Aoiso.de

